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- C ontr alorla Regi onal. (3)
- Secr et arla Muni ci pal. ( I )
- Departamento de Salud.(1)
- Dirección de Ad¡ninistración y Finanzas.(I)
- Expe di ente funci on ari o. ( I )
- Interesado.(I)
- Archivo.(I)

1. - NOMBMSE: a doña YANETII tuIAnLDE BRIONES
DINAMARCA con Contrato a Plazofijo, conforme a lo.establecido en el inciso 3o del Artlcalo 14 de la Ley 19.378,
asimilando a la Categoría 'Dn Nível 15, Wra que desempeñe lafunc;ón de Auxiliar Paramédico en el Departamento
de SoludMunicipl con 44 horas semanales a contar del (lI de Enero al 31 de Diciembre de 2010.

2. - Por r:azones de buen servicio asumirá en lafeeha mencionoda sin
espera: la total tramitación del presente Decreto.

3. - Impntese el gasio que
Subünlo 2l "Gastos en Personal" del Presupuesto del A:rea de Salud de a lo establecido en
el Artlculo l5 de la Lev No 19.378.

ANÚT'ESE, YARCHIWSE.

REPUBLICA DE CHILE
I. MUNICIPALIDAD

LONCOCHE
*********************

DEPTA DE SALTID

NOMBRA PERSONA QUE INDICA CON CONTMTO
A PI}IZO,FIJO, EN EL DEPARTAMENTO DE SALUD
MUMCIPAL.

5.- Decreto Exento.N" 439 del 1I de Noviembre de 2009, que
Dotación de APS para el año 20,i0 del Departamento de fulud Municipalidad de Loncoche.

LoNCocHE, 30,01c.Züts
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^ ALCALDU DECRE:IO HOY LO QUE SIGUE:

DECRE|'T M b}l -

WSTOS Y TEMENDO PRESENTE:

l.- Lo diipuesto en la Ley No 19.378, publicada en el Diario Oficial
defecha I3 de abril de 1995, que Establece Estatuto de Atención Primaria de SaludMunicipal.
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2.- Decre'ta Alcaldicio N' 217 de fecha 0I de abril de 1996, que ubica
al personal afecto al Estatuto de Atención Primaria de salud Municipal.

3.- Certificado N" 782 del 30 de Septiembre de 2009, Secretaria
Municipal, en donde se aprobó Dotación de Recarsos Humanos de Atención Primaria ktud Municipal año 2010.

4.- Resoiución Fxenta N" 3411 del 09 de Noviembre de 2009,
aprueba propuesta de Dotación de Atención PrimariaMunicipal para 2010 de la llustre Municipalidad de Loncoche.

6.- En ust de las facultades que me confere la Ley No 18.695 de 1988
", cuyo te*o refundido, coordinado, sistematizado fue fiado por el
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demanda el nombramiento al
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